[bookmark: _GoBack]CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LOS PROGRAMAS DEL BIENESTAR, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE BIENESTAR, A TRAVÉS DE SU TITULAR, LIC. LUIS PABLO BUSTAMANTE BELTRÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; Y POR LA OTRA PARTE, REPRESENTANDO LA CONFEDERACIÓN REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y CAMPESINOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA CROC”, Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
  
A N T E C E D E N T E S:

I. [bookmark: _heading=h.79abqdj83114]Que el Plan Estatal de Desarrollo 2023-2027, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo de fecha 23 de enero de 2023, en su Eje 1, denominado “Bienestar Social y Calidad de Vida”, estableció como objetivo general: “Lograr que la ciudadanía quintanarroense ejerza de manera efectiva sus derechos económicos, sociales y culturales, teniendo como eje rector la dignidad humana, poniendo énfasis en la reducción de las brechas de desigualdad, pobreza, discriminación, la violencia de género y las condiciones de vulnerabilidad, a través de políticas públicas para el desarrollo integral, sostenible y solidario del Estado.” y plantea como estrategia general el “Desarrollar políticas públicas que prioricen la atención de las problemáticas sociales, con la participación de la ciudadanía, mediante la aplicación de programas efectivos y estratégicos que promuevan el bienestar social y mejoren la calidad de vida de la población quintanarroense.”

El Plan Estatal de Desarrollo 2023-2027 se encuentra alineado a la visión nacional del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, por lo que impera la obligación de armonizar y actualizar políticas públicas, objetivos, estrategias e inclusive las metas de las dependencias y entidades que conforman la administración pública estatal.

II. Que el nuevo Acuerdo por el Bienestar y Desarrollo de Quintana Roo que impulsa la presente administración 2022-2027 encabezada por la Gobernadora del Estado, Lic. María Elena H. Lezama Espinosa, tiene como objetivo primordial atender las necesidades de los sectores más vulnerables de la sociedad quintanarroense a través de la participación y colaboración para impulsar políticas y programas que permitan reducir las brechas de desigualdad y que brinden oportunidades para todas y todos en Quintana Roo.

Que es obligación del Estado a través de sus instituciones cumplir con los compromisos adquiridos con la ciudadanía en relación con la nueva forma de gobernar para lograr el beneficio social y vincularnos estrechamente con la sociedad.

III. Que la administración pública estatal se instituye como el conjunto de dependencias y entidades que tienen la encomienda de responder a las necesidades ciudadanas, a través de la implementación de programas y servicios públicos. En el caso específico, la actual Secretaría de Bienestar es la encargada de formular, conducir y evaluar la política estatal de desarrollo social y bienestar así como los programas sectoriales de desarrollo en materia de cultura, juventud, recreación, deporte y salud básica, con base en la legislación federal y estatal aplicable y las normas y lineamientos que determine la persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado.

IV.  Es por ello, que se signa el presente instrumento con la finalidad de coadyuvar en dar a conocer los programas sociales de la Secretaría de Bienestar.

D E C L A R A C I O N E S:

I. DE “LA SECRETARÍA”: 

I.1.	El Estado de Quintana Roo es una entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación y tiene como fundamento de su división territorial y organización político-administrativa al municipio libre, conforme a lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1, 2, 5 y 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.

I.2.	Que el Poder Ejecutivo recae en una persona, denominada Gobernadora del Estado de Quintana Roo, quien es la titular originaria de todas las atribuciones y facultades del Poder Ejecutivo conforme a los artículos 78, 90 fracción XX y 91 fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en relación con los artículos 2, 3, 4 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo.

I.3.	Que el Lic. Luis Pablo Bustamante Beltrán, en su carácter de Secretario de Bienestar, quien acredita su personalidad con el nombramiento, expedido por la Gobernadora del Estado de Quintana Roo, Lic. María Elena H. Lezama Espinosa, de fecha 18 de marzo del 2023, cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 92 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 2, 3, 4, 13, 19 fracción II y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, manifestando bajo protesta de decir verdad que las facultades conferidas no le han sido revocadas ni limitadas a la fecha.

I.4.	Que la Secretaría de Bienestar, entre sus atribuciones le corresponde coordinar la ejecución de los convenios en materia de desarrollo social celebrados con la federación, municipios y grupos sociales, así como las obras de desarrollo social que favorezcan a las comunidades del Estado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo.

I.5.	Que señala como domicilio, el ubicado en Av. Lázaro Cárdenas No. 169 entre 5 de Mayo y 16 de Septiembre, Colonia Plutarco Elías Calles, Código Postal 77090.

II. DECLARA “LA CROC” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL QUE:

II.1. Es una Central Obrera, constituida en el año de 1952, conforme a la Legislación Laboral de nuestro País, por diversas Organizaciones Sindicales de Trabajadores y Federaciones en que se agrupan tanto obreros como campesinos, debidamente registrado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, bajo el número 2593 y, como consecuencia, cuenta con personalidad jurídica para actuar en nombre y representación de sus agremiados.

II.2.  Constituye una de las organizaciones sindicales más importantes del país, desde que se fundó en abril de 1952, en la Ciudad de México, durante el Congreso Constitutivo convocado por cuatro centrales obreras; que actualmente ha logrado agremiar a 5.5 millones de trabajadores distribuidos en 32 Federaciones Estatales y que, además, cuenta con 17 Federaciones Nacionales industriales por rama, así como  3,600 Sindicatos Locales, Nacionales y de Empresa, con los cuales mantiene 15,000 contratos colectivos de trabajo.

II.3.  El C.  Isaías González Cuevas,  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 376 de la  Ley Federal de Trabajo y 16, inciso a) de los  estatutos que rigen la vida interna  de  la  Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos, tiene facultades para  suscribir  el  presente  convenio, en su carácter de Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional, como consta en la  toma de nota  identificada  con  el  número 211.2.2.1223, de fecha 9 de abril de 2010 dentro del, expediente 10/3368-7 de la Dirección General de Registro de Asociaciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.	Comment by pc: Rafael Guzmán
El representante Legal es el C. Isaías Glez. debe firmar


II.4. Para efectos del presente convenio, señala como su domicilio legal, el ubicado en la calle de Hamburgo número 250, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal.

II.5. Que su secretario general en Cancún el Lic. Mario Machuca Sánchez cuenta con las facultades amplias, bastantes y suficientes para la celebración del presente convenio.	Comment by pc: RG
Acreditar personalidad

III. DE “LAS PARTES”: 

III.1.	Que conocen los alcances del presente instrumento, y manifiestan su voluntad para celebrar este convenio de colaboración que servirá como base de acción para contrarrestar el rezago que existen en materia de bienestar.

III.2.	Que se comprometen a impulsar las actividades que permitan el cumplimiento del objeto y los compromisos del presente convenio.

III.3.  Que reconocen la personalidad jurídica con la que se ostentan, así como la capacidad de ejercicio para la celebración del presente convenio, para todos los efectos legales a que haya lugar.

III.4.	Que es de interés común llevar a cabo de forma eficiente, las actividades derivadas del presente instrumento, obligándose cabalmente a cumplir las siguientes: 

C L Á U S U L A S:

PRIMERA. DEL OBJETO. El presente instrumento tiene por objeto coordinar acciones que permitan una mejor atención a la ciudadanía y mayor cobertura en el Estado, atendiendo a la competencia de cada una de “LAS PARTES”. 

SEGUNDA. DE LOS COMPROMISOS. Para efectos del objeto del presente convenio, “LAS PARTES”, se comprometen a realizar acciones como las que, de manera enunciativa mas no limitativa, se mencionan a continuación: 

A) “LA SECRETARÍA”, se compromete a:

1. Instalar un módulo de atención de los programas de “LA SECRETARÍA” en las instalaciones de la “LA CROC”.
2. Brindar información sobre los programas de “LA SECRETARÍA”. 
3. Otorgar asistencia de los programas del bienestar de “LA SECRETARÍA”.  

B) “LA CROC” se comprometen a:

1. Brindar el espacio para la instalación de un módulo de atención de “LA SECRETARÍA” en las instalaciones de “LA CROC”.
2. Promover y difundir los programas de “LA SECRETARÍA”.
3. Designar al personal que juzgue conveniente para que atienda los requerimientos operativos del presente Convenio.
4. Las demás que se requieran para el cumplimiento del objeto del presente instrumento y que se acuerden por escrito entre “LAS PARTES”.

TERCERA. DE LA VIGENCIA.  La duración del presente convenio será a partir de la fecha de firma del mismo y hasta la conclusión de la administración pública estatal 2022-2027.

CUARTA. DE LA TERMINACIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo que podrá darse por terminado el presente Convenio General de Colaboración sin que se acuda a tribunales, previa notificación que por escrito o medios electrónicos realice cualquiera de ellas. En este caso “LAS PARTES” adoptarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones iniciadas se desarrollen hasta su total conclusión.

QUINTA. DE LAS MODIFICACIONES. “LAS PARTES” podrán en cualquier momento convenir por escrito y de mutuo acuerdo, las modificaciones que estimen necesarias para el correcto cumplimiento del objeto del presente Convenio, mismas que deberán formalizarse mediante “convenio modificatorio” signado por las personas funcionarias facultadas para tales efectos.

SEXTA. DE LA EVALUACIÓN DEL CONVENIO. “EL PODER EJECUTIVO” a través de la Secretaría de Bienestar evaluará el funcionamiento y resultados del convenio, con base en la cual se emitirán sus recomendaciones para fortalecer la operación y elevar los resultados de las mismas.

SÉPTIMA. DE LOS RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO. Para el seguimiento, supervisión y cumplimiento de las acciones materia de este Convenio, “LAS PARTES” designan a los siguientes:

1. “LA SECRETARÍA”, por medio de la Lic. Karla Anahí Euan Llergo, Subsecretaria de Fomento a la Economía.

2. “LA CROC” por medio de la Lic. Renata Ríos Güemes y Lic. Gloria Salgado Suárez.

Con independencia de las anteriores designaciones, “LAS PARTES”, acuerdan que en cualquier momento podrán autorizar al personal a su cargo que considere necesario para lograr el objeto del presente convenio.

OCTAVA. DE LA RESPONSABILIDAD POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable por cualquier atraso o incumplimiento de los compromisos establecidos en este instrumento, que resulten por caso fortuito o fuerza mayor. 

NOVENA. DE LA RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado por cada una para la realización del presente Convenio, tendrá relación exclusiva con aquélla que lo empleó. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos. Aclarando que cada una de “LAS PARTES” que intervienen en este instrumento, tienen medios propios y suficientes para afrontar la responsabilidad que derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores.

DÉCIMA. DE LOS DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a cumplir con el tratamiento de los datos personales que recaben en la operación del presente instrumento jurídico, conforme a lo estipulado por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo, así como por lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo y demás normativa aplicable.

DÉCIMA PRIMERA. DE LA JURISDICCIÓN. Para todo lo relativo a la jurisdicción y competencia del presente Convenio de Colaboración, “LAS PARTES” acuerdan que en virtud de que el mismo es producto de la buena fe, realizarán todas las acciones para su fiel y exacto cumplimiento. En caso de controversia respecto a su interpretación o cumplimiento, voluntariamente y en este acto acuerdan resolverlas de común acuerdo, pero en caso de que no fuera posible, se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes con residencia en la ciudad de Cancún, Estado de Quintana Roo, renunciando desde este momento a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles por su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa.

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente instrumento, manifiestan su conformidad con el mismo firmándolo en cuatro ejemplares, en la ciudad de Cancún, Quintana Roo, a los ___ días del mes de abril de 2023.




Por “LA SECRETARIA”



	LIC. LUIS PABLO BUSTAMANTE BELTRÁN
SECRETARIO DE BIENESTAR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO




Por la “CROC”

	
LIC. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ
 SECRETARIO GENERAL DE LA CROC EN CANCÚN

	





LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LOS PROGRAMAS DEL BIENESTAR, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE BIENESTAR, A TRAVÉS DE SU TITULAR, LIC. LUIS PABLO BUSTAMANTE BELTRÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; Y POR LA OTRA PARTE, ____________ REPRESENTANTE DE LA CONFEDERACIÓN NACIONAL DE OBREROS Y CAMPESINOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA CROC” FECHA ______ ABRIL DEL 2023.
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